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Articulo 1.° —Las Leyes obligarán en la Peninsula,9
islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos ala Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 31 en ellas no se dispusiere etra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

- Estado».
Articulo 2.° -- La ignorancia de las leyes no excusa

de su climplimientó.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrän efecto rt1roactivo

no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Laslayes, órdenes y anuncios que se mande publicar

:in los eOLETINES OFICIALES se han de Temitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto ee pasa-
-6n a loo,editores de los mencionados periódicon.

I RR. 00. 26 de Marzo, de 1837 y 31 de Agosto 1863);

PRE06,08 DE SUSCRIPbiON

FUERK.DE COMBA 	 Ptas.

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un Grao 	  130

mero &lilao del año corrieule..... 1`00 ptas.
Id. 	 it. 	 año dnier:or. 	 2'00 	 »
LO. 	 id. de dos años anteriores 300' »

Jci. i. de los 'Oños anteriores a los dos elinnos 4'00 »

PAGO tÄDELANTAO0
Las Corpazzelones provinciales y municipales vienco obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden pv,blicar, mili cuando
-aquéllas resultes/ desiertas por ialta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de i9o4 y 7 de Pebres° de 1906.

SE PUBLICA YODOS LOS 'DÍAS. EXCEPTO LO1 DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran.

en primer termino. al Notario que. en si/ caso, autoric
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y ab.onarán Igualmentt
los derechos de inserción de los anuncios en los perió,
cacos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a Lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de %u publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.

Triniestre _ . 	 .36
Seis enes s.... 	 66
Uno 	 i120
Venia ee

Id.
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EN LORDOBA 	 Plus.
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4CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Núm. 230

Se pone en conocimiento de las
Empresas individuales con capital
superior . a 100.000 sin rebasar las
200.000 citas', y las que tengan un
volumen de operaciones compren-
dido entre las 250.000 sin pasar de
las 500 000 ptas. que por lo tanto,
no les alanza lo dispuesto -por la

-Ley de 29 de marzo de 1941, en
cuanto a tributación por Tarifa 3.°
de Utilidades, la obligación en que
se encuentran de poner dichas cir-
cunstancias en conocimiento de esta
Administración, para su inclusión en
el Padrón del Recargo Sustitutivo de
Utilidades, a cuyo efecto se concede
un pl azo, que finalizará el próximo
día 30 de marzo, advirtiendose que
transcurrido el mismo, se procederá
a la investigación correspondiente
por-la Inspecdión de Hacienda, im-
poniéndose las sanciones a que ha-
ya lugar.

Córdoba, 8 de enero de 1953.-El
Administrador de Rentas Públicas,
A. Vilar.—V.° °: El Delegado de
Hacienda, L. Vela-Hidalgo.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Núm. 231

Contratistas de obras
Se recuerda a los contribuyentes

co m p rendidos en Matrícula- por lis
p rofesión e p igraftada, la 01 den del
Ministerio de Hacienda de 16 de ju-
Ho de 1946, publicada en el ‘ Bole-
tín Oficial del Estado . núm. 218 de
fecha 6 de agosto siguiente, que dis-
p uso, con caracter general, que los
contratistas de obras particulares,
com prendidos en el Epig. 1.089 es-
tán obligados a presentar, dentro del
primer trimestre de cada año, decla-
raciones juradas del volumen de las
obras -o servicios realizados en el

ejercicio anierior, cuando esIe exce
da de 250.000 olas. y 10E9.000 pese-
tas respectivamente, para la fijación
de 2,60 por 100 del importe de sus
contratos.

Lo que 5. e • hace público para co-
nocimiento de los interesados, advir-
_tiendo q ue, n-anscutt ido el día 31 de
marzo pm.°, se procederá . a la in-
vestigación correspondiente, por la
Inspección de Hacienda, quedando
incursos en las responsabilidades
reglamentarias a que hubiere logar.

Córdoba, 8 de enero de 1953.—El
Administrador d2 Rentas Públicas,
A. Vilar. - V.° B.°: Ei Delegado de
Hacienda, L. Vela Hidalgo.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL

Núm. 232
Fabricantes de aguardientes y coriac y Esta-
blecimientos dedicados a la preparación in-

dustrial de Productos del Cerdo
Se recuerda a los contribi y2nles

comprendidos en alguno de 1 is
epígrafes 736, 737, 738 y 750, re-
laciónados con las industrias epi
grafiadas, la obligación en que se
encuentran de presentar en esta Ad-
ministración de Rentas • Públicas,
dentro del mes de enero y si hubiere
lugar a ello, las correspondienfes
,Declaracioues de alta por Diferen-
cia entre el cargo por que figuren
en Matricula y el que realmente co-
rresponda al ejercicio anterior finali-
zado, debiendo atenerse a las si-
guientes normas:.

Epig. 736-737 y 738. - Entre el nú-

mero de litros por que figuran en la
Matrícula de 1952 y los realmente
producidos durante dicho año.

• Epig. 750.- Entre el número de ca-
bezas por que figuraban en la Ma-
tricula de 1952 y las realmente sa-

, crificadas en el curso de ejercicio.
Lo que hace público pare cono-

cimiento de los Srs. industriales afec-
tados. adviliendose que, transcurrido
el dia 31 del crt. se procederá a la
investigación correspondiente por la
Inspección de Hacienda, quedando
incuraos enias resposabilicades re-

g'amentarias a que hubiere lugar, los
que no hubieren cumplimentado di•
cho requisito,

Córdoba, 19 de enero de 1953.—
Ei Administrador de R. Públicas, A.
Vilar.—V.° B.°: El Delegado de Ha-
cienda. L. Vela Kcialgo.

MINISTERIO DE TRABAJO

Delegación Provincial de Trabajo
• DE CORDOBA.

Núm. 237

El lltmo. Sr. Director General de
Trabajo, con fecha 15 'de diciembre
de 1952, dice lo siguiente:

.La orden de 3 .de dicieinbre de
1952 por lo que se acordó la concia-
SiOn de una gratificación extraordi-
naria en favor de los trabajadores
afectados por la Reglamentación
Nacional de Trabajo para la Indus-
tria Resinera, aprobada por Orden
de 14 de julio de 1947, establece que
para calcular la misma, se entenae-
rá por salario, el base de la catego-
ría del trabajador incrementado con
Lis aumentos por antigüedad, en su
caso, y el plus o pluses de carestía
de vida legalmente establecidos.

En cumplimiento de dicha dispo-
sición no ofrece ninguna duda en
cuanto al personal fijo de las empre-
sas, que trabajan a jornal, pero si en
cambio en cuanto a los obreros de
monte resineros y remasadores que
trabajan a destajo y que prestan su
servicio durante la temporada de
recolección de la miera y con o/),
jeto de que se proceda en todo caso
con criterio uniforme.

Esta Dirección General, ha tenido
a bién acordar:

1. 0 Que la gratificación • extraor-
dinaria de una mensualidad que co-
rresponde percibir a los resineros y
remaaadores de acuerdo con la Or-
den de 3 de diciembre de 1952, debe
calcularse partiendo del salario re-
gulador que para los mismos fija el
artículo 30 de la Reglamentación Na-
cional de Trabajo para la Industria

Resinera, incrementado con los
pluses del 20 y 25 por 100 estable-
cidos en Disposición adicional del
ReNrido Reglamento y Orden de 27
de noviembre de 1950 respectiva-
mente.

2.° Que tienen derecho a la re-
ferida gratificación, los resiaeros y
remasadores cóniratacios-en la cam-
pafi-a del corriente año y que no 'hu-
biesen sido despedidos por falta
muy grave o abandonado el trabajo
confiado a cada uno , de ellos, ante
de su terminación.

Lo que comunico a VV 'limas.,
para conocimiento y efectos —Ma-
drid, 15 de diciembre de 1952.—El
Director General de Trabajo. Fir-
mado: Joaquín Reguera.

Lo que se hace público a los.
oportuno efectos.

Córdoba, 19 de enero de 1953.-
l Delegado dz Trabajo,"— Josi Luis

Sanjurjo. •

MINISTERIO DE lä GRIc ULTUR A
INSTITUTO NACIONAL NE INVESTIGAS PIES AGRONOlilltIS

Subestación de ' Cultivos de los

Grandes Regadíos

Nún).223

'SUBASTA
En Iã grana Agrícola del Estado

(Alameda del Obis p o) se subastarán
el día cuatro de f,brero, tres lotes
de ganado vacuno de las siguientes
características;

Primer Lote
Dos machos de mas de tres años.
Tres hembras de mas de ocho

años.

Segundo Lote
Dos machos de tres años.
Dos machos de dos años.
Seis terneros de un atto,

Tercer Lote
Ocho vacas con edades de tres a

seis años.
El pliego de condiciones estará

a disposición de los interesados en
las oficinas del Centro (Alameda de

••••••
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Antonio 'Valverde Vera, de Nico-
-..11.1s y Si.erga.

Jcisi Valle Tienda, de Joaquín y
Rosario.

Antonio Villodres Mesa:. de Joa.
quia y Luisa.

Que ignorándos'e er pa- ,raid eta di
loS mozos:

Santiago Atan Sánchez.
Antonio Aguilar Romero.

- Francisco Aguilar Ruiz.
Julián Alegable Raldán.
José Algar Motrenro.
Aptonáo A,lvarez Cóba,clia.
Jüan. Alvarez CobachO.
José. Aneri 	 --
Jose .Artaeho Chiacón..
Aniastasie Ayala Arroyo.
Lucas . de Jesús Blancas Calzado
Juan Pedro Buendía García.
José Burgos Baltanás
Mfgual Burgos Gómez..
Fi'ancisco Claballero Torres.
'Antonio Cabezo Jiménez.
Juan Cabrera León.
:Rafael- 'Cal% Alonso.
Francisco Paula Cabida Aragón
Francisco Paule Campos Contre

ras.
José Caldera Aterida-
Enrique Cafietb Muñoz.
Antocntio • Catfielte Sánahhz.
Miguel Carvajaa C6rdoba..
RJael. Carraco Campos.
Antonio .Cerrerio . Montes.
nedro_Castillo Castellano.
Sala.món CobIaoho Pinto.
Joaquín Contreras Gálvez.
Pernand:o Córdoba. .Córdoba.
Manuel Córdeba Hurtada •

Antonio . José 'Corredera Molina
Juan Antonio Delgado Moyano.
Agustín Diaz Guarde.
Miguel Fernündlez Fernández.
Miguel Fernández Guerrero. -
Francisco de padres deseaboci..

(los.
ctavio Fuilleratt Gómez.

Antonio García Flor del . Campo
José García Fuentes.
Rafael García. Hurtado.
Francisca. García Moreno.
Antonio García, Osuna„
Isidro García Tenor.
Esteban Gómez Gómez.
.1VIennel Gómez González
Antonio Gómez Medna.
Francisco Gómez Ramírez.
Diego González_ Ranchal.
Juan Andrés 0r/tejana Fernández
Pilan .Graciano GoInzález.
Francisco Guerreiro Algar".
Agustín- Guerrero Ruiz.
Juan Guerrero - Ruiz.
Mainkiel Guerrera Vareia.
José Gutiérrez Bonilla-
Francisco Henares- Päre7.
Miguel Hnojoini Cantero.
Manuel . Jiménez • Burgos. 	 •

J tun Argoni o Jiménez Cordón.
Francisca Jiménez Montes.
Luis Jiménez Sánchez. •

Peé de padres desconocidas-.
José Lara, Aguilar. I
Angel Lara Jiménez,. •

José María Lora Jiménez.
Juan Lavila. Roldán.

, José Maireles Quesada.
Manuel Martínez Rodrígulez..
Frarie:sCo León Rivert.
Andrés Lérida, Ran..irez.
Ft . ii-c.iscol López Gómez»

- Juan Luna Muñoz.
Francisco Luque Sánche-z.
Rattel Maiffieles Jiménez.
Antonio Martos Villarreal.

_ J uan Medina de la Torre.
Antonin Mendola.
A n1 on o Montenegro 'Varo.

LUCENA

Núm. 193

El .AtIcalde de' eis.t.ì ciudad, hace $ 117

ber:

n•nn../-n

2
	 BOLETIN OFICIAL

Obispo) todos los días hábiles de
diez a una de la mañana, ddride po-
drá verse el ganado,

El Ingeniero Director, Firma ile-
gible.

Ayuntamientos
CABRA

Núm. 19C

El Alcalde. de esta ciudad. hace
saber:

Que hallándose comprendidos -en
el alistamiento . del reemplazo de
1953, los naturales de este pueblo
T nacidas. en 1932 que ai continua-

ción.. se relacionan y cuyo paradero
:se. desconoce, he dispuesto hacerlo
público. por Medio del presente para
que llegue ‘ a- milicia de las intere-
dtis y de sus padres, tutore-s; - pa.- -
rilentes .en grado conocido, apode-
radas o repres-ententes, tadV,Irtiéri-
*dales que Trus días .25 dlei corriente
8 y 22 de febrero - próx s)mo, tendrá,
lugar en e itaS Casas Consistori -
les la rectifica-ci¿un del aislamiento,
cierre definitivo del. Mismo y cla.si-
ficación y declaración de. soldados.

'Concurrirán, si . lo desean, N:lo
dos actos citadas eh primer .terrni-
do y podrán . hacier -uso del derecho
que les concede 19s articulas 82,
91 y 92 del .Reglainento de Quinks,
pera ¡d . de, la cla,sifieadón deben
aSilstir 'Personalmente, 'si «a los
comprendiera alguno delos .casos

- enumerados en l artículo- 114.
pites de otra modo serán declara-
das 'prófugos,. cumpliendo lo que
termina, el 151. -

Cabra, 6 de enero de 1953.—F.ir-
rna ilegibl e . —P1or mandada 'de

. SS.. Rafael Moreno la Hoz.

Nombres y apellidos de .1 .0s 'mozas.
Nombre de los padres. 	 .

-Manuel Aguilar Calvo, hijo de
José . y ' Carmen.

Angel Arriola Mediavilla, de An-
gel y Mercedes!

. Manuel Arroyo Pérez, de Rafaei

y Pa'dracinio...
Manuel Arroyo l'ame,' de; Flo-

rencio 'y Rosario.
Manuel Avda: Rodríguez de. Pa-

blo y Carnien. 	 $:

Antonio Bobis Pérez, 'de Antonio
y Francisca, 	 .•

Francisca Borralla Morillo. de
Antonio y Carmen,

Francicu Cabadlero Reyes.
Antonio, -y J o &da'. 	, -

José :Caballero Romera, de An-
tonio. Y- Desideria.-

Manuel 'Calvillo González, de-An-
'tapio y Sierra. 	 -

Agustín . (Cantarero. García:, de
Antonio y Ana).

iRailaw casas Pina' de Andrés y.
Filomena. .

Antonio 'Castro Pitee, clkj An -
termita y .Concepción.

Luis Castro Rivas, de ',vis . Y To -
masa. 	 . •

Domingo CulStr9 Roldán, 'de José

y Dolore:s.
----FranCiSCQ Castro Roldán, d

Francisco y Sile;rra..
Francisco Castro - Santia,ga- *de

F.ernairildo y Antonia. .
Ramón .Córdoba Sánchez. de Ra-

Món y Sierra.. 	 _ I • 	 -

-Antonio Copas Navas, de, Felr-
natrildo y Carmen.

Manuel Corpas Piéree, de Agus-
tíni y Enbarnación. 	 • 	 -

Antonio Corts Pérez, ' 'de Ma-
nuel y Encarnación.

;Rafael Cule.vas - Montes, • de José y
Rafaela.

•Rafael Ctúnplido Geillarda, de
Mantitei y Atecen.

Manuel Cumplido iGuzirián). de
Manuel y Sierra.

Antonio Díaz Cazolea ., de Manuel 
iy Ericen/Le:4n.

Antonio Docavo Paz, de Manuel
y Francisca. . • .

José Manuel Espejo Muñoz, de
José y Dorninga.

José Espinar Laguna., de José y
Carmen. ' 	 ,

José Flores Calvo, de francisco
- y Josefa. 	 •

Vicente 'Gallardo Murillo, de Ra-

t4e1 y Soledad.
Manel García, Córdoba, de Do-

mingo y Soledad.
J !Sé GarCier Molrinta, deMetíti y

Ro.saria.
Manuel González Moral, de

y Josefa.
. Miguel Gon2ále :z Osuna, de José

y Nicolasa:. 	 . 	 •

•An ten i o Grania d o s Cha c ó n ,
Gregorio y . Carmen.

José Granado,: Espejo, de José y
Rosar:o.

Rafael GuatIdefio Trujillo, de Me"
y Carmen.

- Juan -Ottard .e.rio Urbano, de Jos,:.

y ',Sierra.
Juan Gutiérrez Porras, de-Manuel-

y Ana, 	 .
Manuel Herencia Galo, de Ma•-•

miel y Francisca,. 	 *

Juan Hinojosa. Luoene, de, Anto-
nio y ICarmeru.

Francisco Jiménez Caballero, de.
Rafael y M'aria Jesús.

Antonio Jiroenei E:sPei e., de Luis
Y Serra.

FranciSco Iiniéntez Morena, .
Manuel y Dul cenar-Libre.

Antonio Jiménez Sánchez. de Ra-
fael y Sierra. •

Domingo Lechuga, 01 .ivericia, de

JUan y Benilde.
Manuel León Valverde, de Fran-

cisco y Pilar.
Germinal Lopera,Ordóñez, de Vi -

cente y Rafaela-
- Juan López Expósito, de Dolore?..

Rafael López Gómez de José y
Lucia

-Rafael...López López, de Ramón y
Trinidad.'

Manuel López Mellado, de Fran-
cisco y Araceli.

Fix' López Molina -de. Felibe • y

Josefa.. '
• José López Muñoz, de Pedro y
Antorla.

Joaquín López Pérez, de Antonio.
y Araceli.

Pedro López Pérez, de Rafael y

María. -
• Emilio López Porras, de . José y

Sierra.
Vicente López Rodríguez, de.Fran-

cisco y Gurnersinde,
Francisco Lóriez Seco, de Fran-

cisco y Francisca.
Domingo Luque García, de Ber-•

rtabe y :Soledad.
Antänio Luque Urbano,' Cle.Eduar -

da y Encarnación.
Carlos Dique Verde, de Ga-

briel 	 Ampairol. 	 .•

Arttonn4 Llevenels lee«, de. Sa.-

lu,snano y Josefa.
Manuel Maduerio Jiménez,. de

Francisco y (Sierra. •

Felipe . Marín Montes, de Felipe y
Sierra!.

José Martínez :Casas, de José y
DnlÓrre:s.

MEITIllel Marzo García( de Anto-
nio y Carinen. •

Francisco Medirle Serrario, de Ro -

sla:rio. 	 . 	 • - 	 *

Jatiquírr Mesa Cha,cón, -de Juan y
Antonia.

Domingo M ,ra, Barranca, de
José y Leancia.

jultal Mora Urbano, .cle Juan
Do! ores.
-Juan Moraira Nieto, de Rafael

y Trinidad.
José Moral López, -de Juan y

Sierra.
José Morales Aguilera, de l José . y

Carm.en.
Francisco Mortales Luque,• de

Francisco y 0311rieln.

Pablo Moreno Avda, d'e' José y
Carmen.

José Moreno Galo, de Rafael:: y

-Carmen.'
Manuel; Moreno, Malta!, 'de «An.-

todo y Carmen.
Domingo Morillo Mata, de Miguel.

y Carmen.
MigluedeledM. uñ:oz Estévez, de Manuely so 

Francisco Muñiz Thbado, de.
Francisco y Manuelfg. 	 ' :-

Francisco Muñoz "dugón, de.
Gregorin y Carrito.

.Riabei,': Navas Mesa, de Vicente y•
Carmen. 	 .

Manuel Ordóñez Caballero,
Francisco y Bertaarclina,

Manuel Ordóñez Gómez, de •An-

totiüo y Antonia. -
Francisco Ortega . L.ame, de' José

y Coteciepción.
Antonio Ortiz Alrnedina, de" José

y Francisca. 	 1

Arls.ontio Osuna Tejero, 'de Ma-
riano y Dolores.

»Etal Antointio Pacheco. Osuna!, de
Juan y Carmen. • • •

jòsé Pareja Timonero , die. Rata•el

Y Carea en ,
Rafnel Peña Megino, de, Joaquín

y RoSfellatu.
José Pérez Campos, de Angel y,

'Esperanza!
Miguel Pérez Fernlández, de Juan

dé Dios y Josefa. 	 •

- Antonli_o Pino Molina. de Antonio
y Josefa.

Francisco Porras Csuna, 'de Ma-

nuel y frainxisca.

Rafael Priego Grande, de Jacin-
to y 'Rafael.a.

Fernando Pulido PoYatu, de

Cris-tea, y Francisca.
Juan Alejo Ramírez , Fernández,

de Juan y Dolores.
.Atrut-eiriio Rajarlo 	 Märqu .ez; cfe•

Antonio y Oarmen.
Antnnio Roldán . Arroyo; _de . An-

tinio y Dblores.
.Jose-Rorrie.ra Lechuga, -de- José y

Francisca.
Juan Rosa Rey, _de Juan y Ara-

cel:L	 1.
José Rueda Payar, de José y Te.-

mesa.
.Francisco Ruiz Fernández,' de

LuYs y Rosario.
Rafael Salas Serrano, de Rafael

y María Jesús. 	 .
José Salcedo Albalá, de Francisco

y Carmen. 	 •

Francilsco Salinas Gutiérrez, de
Piel°. y Juana.
Juan Santiago Utrera, de Francis-,-

co -y Carmen. _

Miguel Serrano Arroyo, de ,losé
y Concepción. •

Filancisco Serralno Raes, de
Francisco y Anton.

.AntIorrio Serrano Priego, e. An-
tonia y. Mercedes.

Salvador Tejero -Gonaále_z, de
Manuel y Ana Rosa.

Tose Toro 'Cabrera, die lsidaro y
'Concepción.

Manuel Toro- Espejo, de Antonio
y Marnio.W.

-José Valverde López, de - Anit07ä0 y
Sofía. .

MelLel Valverde Rodríguez, de
José . y Angeles'.

de.
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José Montes Cañete.
Antontp _ Montes Parejo.
Manuel Moreno Moro.
.Francisco Muñoz Serviän..
Nicolás Olmo Velasco.
Fernando - On levar Jiménez.
Juan Osuna Aguir-erar. 	 •

Joaquín Osuna, Beato.
José Osuna Santaella.,
Anionti o Pedrosa Alvar z

-Raimundo Pérez Manis..
Manuel Pérez MOreno.
Franeisco Pérez Minial.
Frahcisco Pérez Osuna.
Antonio Pérez Torres.
José Pineda Jiménez.
Ramón fl.iet64 Ortiz.
'Andrés ;Ramos López.
José María -RaInchal Jiménetz.
Juan. Rivas González.
Fulgencio Roldán' Hidalgo.
Manuel Romero Cabello.
Juan Antonio Ruiz Muñoz.

" Leo-nardo Ruiz Pérez.
Francisco, Rus Urbano.

. !Cietóbal Sánchez Borrego.
José Sánchez Burgueña.
José Sánchez Castilla.
José 'Sánchez Fernández.

.José Sánchez García.
Pedro Sánchez- Muñoz.
Francisco Santos D'el gad o.. _
Frandesco Serrano Cordón.
.Angel Sevilla Rodrignez.
Juan Al-adujo. Tienda  Parejo.
José Eduardo Tokdano Chuzón.
. Juan José Torretabo Román.
José Vale 06mez. • 	 -

• .José Vázquez Hidalgo.
° José Vázquez Hidalgo.

Que se- hallan comprendido :s. en
-el ai.istamiento para iel Reemplazo.
del eireito dell año letual. y. no
*habie:ndo podido- iser notificados
-persona5nente„ sej advierte "a loe
-trierno.s, a sis padres, tutores; pa2
rientes, 'amos 0. personas de quie-
nes dependan, cuyos «cimbres . y
;actuales . domicilios o residencias
también tse desconocen, que . por el
preSeinte edicto se' les cita,. para. qu'e'
•compareecant ent `estas Casas Con-•
isi gtoriales; por si .O por medio de.,

rePre'sentant et, ante este
Excmo. Ayuntamiento, . o lois atetes
.de rectificación 'del ¡Aislamiento,
lecturt); y- cierre del mismo-, y cht-
sificacióni_ y declarad:6ra . de solda
dots. que respectivamente, tendrán
'lugar los días 25 del mes actual,
Sr 8 y 15 de febrero próximo, y hora
de las doce, y las ¡nueve. respecti-
mente , para que puedan aducir
"las reclamaciones o excepcio-
nes ;estimen perrtitnenees .,. _qWedantdo
Para el caso de que no cotmearez -
can, apercibidos con la deelaraoión
de prófugo y demás rctsponsabili-
dees a que hubiere lugar.

Lu-cena, 16 tip. enero de 1953.--

Ei Alcalde, Firma ilegible .

MONTEMAYOR

Nútn 233

.AyInfüair..junto (Ye Monte-mayar.
ighorändose el paradero de los

mozos Raae Capilla Zafra , . ir:jo de -
Ambrosio y Rafaiela y Rafael Here-
dia; Ro :das, de- FraintiScoi y Juana.;
-naturales de. e.ste térntino, com-
prendidos eint el . alistainiento del
4.0 'actual , ge. advierte a.. los 1111
r110;9 , a sus padres, tutores; pa-
rientes, aMos o perso-nPis de q'uien.
dependan, que por el Presente- se
les cit m comparecer ene estar Casa
Capitular por si e por persona; que
legítimamenile, les represente., • Z1

- día 25 del actual y' hora de . las
nueve, .a exponer lo : que les con- -
venga referente s su inclusión en
clidlio • alistamiento; • -advirtiéndoles
quie. . este edic..tlo stistituye las cita-
dones - ordenadas tper el párrafo

.lercetro del artículo 81 del Regla-
mento de 6 de . abril. de 1943 para,
el Reelutaimiento y Reemplazo da
Ejércitos por ignorarle el 'parader o

de los ntter e ttici os, parándoles el
perjuicio a qu'e hayat lugar.

Monternayor, a 16 de .enero
1953.—E1 Alcalde 	 ente , F ir -
in a ilegible.

POSADAS
Núm. 195.

Que ignorándose el paradero de
los mozos José Camacho Moreno,
hijo de Sebastián y María; Antonio
Espejo Delgado, de José y Elvira;
Francisco Fajardo Ruiz, de Francis-
co y Luisa; Antonio García Pérez,
de Francisco y María, y Antonio Pa-
raos García, de Rafael y Rafaela, na-

•tura les de este término y hallándose
comprendidos en el alistamiénto pa-
ra el reemplazo del año actual, se
advierte a los mismos, a sus pa-
dres, tutores, parientes, amos o per-
sonas de quienes dependan, que por
-el preseate edicto se les cita para
que comparezcan en esta Casa Con-
sistorial personalmente o por legíti-
mo representante, antes de las diez
del dia anterior al 2.° domingo del
próximo mes de febrero, a exponer
cuanto a su derecho convenga relati-
vo a su inclusión en dicho alistamien

• to; en la inteligencia que este edicto
se inserta en sustitución de las cita-
ciones ordenadas por le vigente Ley
de Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, por ignorarse la actual resi-
dencia de los interesados, sus padres
y demás personas dichas, a quienes
en su caso les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Posadas a 14 de enero de 1953.—
El Alcalde, Firma ilegible.

RUTE
Núm 196

El Alcalde de Rute, en su calidad de
Presidente de la Agrupación For-
zosa de Municipios de este Partido
Judicial, hace saber:
Que aprobado por la Junta de re-

presentantes de los Ayuntamientos
que forman esta Agrupación forzo-
sa, el Presupuesto Especial de in-
gresos y gastosde la Administración
de Justicia del Partido para el ejerci-
cio de 1953. queda expuesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días hábiles, que
empezarán a contarse desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
'este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, a efectos de reclama-
ciones.

Lo cual se hace público para gene-
ral conocimiento.

Rute, 16 de enero de 1.953.—El
Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 12_7

--El Alcalde de Rute, hace saber:
Que aprobado el Presupuesto Es-

pecial de ingresos y gastos, para
atenciones de la Justicia Comarcal_
para el ejercicio de 1953, queda ex-
puesto al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por término de
15- dias hábiles, que empezarán a
contarse desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia,
•a efectos de reclamaciones.

Lo que se hace público para gene-
• ral conocimiento.

" 	Rute, 16 de" enero de 1953.—E1
Alcalde, Firma ilegible.

MONTILLA
Núm. 218

El Alcalde-Presidente del Excelenli-
simo Ayuntamiento de esta Ciu-
dad, hace saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos que al final se expresan,
-naturales de este término, compren-
didos en el alistamiento formado por
este Municipio para el reemplazo de
1953. se advierte a los mismos, o a
sus padres, tutores, p arientes o Per-
sonas de quien dependan, que por
el p resente edicto se les cita a com--
parecer en este Municipio por si o
por persona que legitimamente les
representen, el día 25 del mes en
curso y hora de las 10 de su mañana
para el acto de Rectificación del Alis-
tamiento y los dias-8 y 15 del próxi-
mo mes de febrero, para Rectifica-
ción y Cierre del mismo y Clasifica-
ción y Declaración de soldados, res .
pec l ivamente, a ex p oner lo que les
convenga referente a su inclusión en
di,:ho Alistamiento. advirtiéndoles
que este edicto- sustituye las citacio-
nes ordenadas por el párrafo 3.° del
artículo 81 del Reglamento para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejer-
cito, por ignorarse el paradero de
los interesaios, parándoles el perjui.
cio a que haya lugar.

Montilla, a 19 de enero de 195Š.—

El Alcalde-Presidente, Firma ilegible.
Mozos QUE SE CITAN

José Albendea Pabán, hijo de Luis
y de Concepcion.

Juan Armero Aguilera, de Domin-

go y de Cecilia.
Antonio bellido Blanca, de José M.

y de Dolores.
Juan Canto Leal, de Juan y de, Ana,
Antonio Copé Ramirez, de Anto-

nio y de Soledad.
José González Sánchez, ' de Rafael

y de Concepción.
Alfonso Guerrero Millán, de Rafael

y de Carmen.
Eladio León Raya. de Eladio y de

Concepción.
Manuel Linares Gómez, de Anto-

nio y de Rosario.
Francisco Melchor Hernández, de

Anrelfeno y de Isabel.
Juan Pérez Tejada, de José y de

Teresa.
Antonio Polonio Delgado, de An-

tonio y de Carmen.
Rafael Polonio MuñOz, de Narci-

so y de Aurora. -
Lorenzo Rubio Muñoz, de Loren-

zo y de Dolores.
José Ruiz Raigón, de Mariano y de

Carmen.
VALENZUELA

Núm. 219
El Alcalde . Presidente del Ayunta-

miento de Valenzuela, hace saber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos que al final se expresan,
comprendidos en los preliminares
del Alistamiento para el Reemplazo
de 1953, se les cita por medio del
presente para los actos de Rectifica-

ción del Alistamiento, Cierre del mis-
mo y Clasificación y Declaración de
Soldados, que tendrá lugar en este
Ayuntamiento en los días 25 del cc.-
tual y 8 y 15 de febrero próximo, ad-
virliéndoles que de no concurrir por
si ni por persona que legitimamente
les representen serán declarados
Prófugos, parándoles el perjuicio co-
rrespondiente.

Valenzuela, a 17 de enero de 1953.
—Juan J. Oliván.

Mozos QUE SE CITAN

ruan Horcas Castillo, de Rafael y
Maximiana.

Higinio Montilla -García, de Pedro
y Ana.

Juan Montilla Pedregosa, de Juan
Gregorio y Francisca Paula.

Francisco Santiago Aljarilla, de
Antonio y M. Antonia.

Demetrio Serrano Vallejo, de De-
metrio y Espiritusanto.

Fernando Vallejo Susín, de Fer-
nando y Antonia.

Francisco Vera Valverde, de Hi-
pólito y Soledad,

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. (,).43

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Cañete de
las Torres, hace saber.
Que aprobado por el Ayuntamien-

to en sesión extraordinaria del dia
diez de enero actual, el Presupuesto
municipal ordinario de gastos e in-
gresos para el ejercicio de 1953,
queda expuesto al público en la Se-
cretaria municipal por el término de
15 dias habiles, a fin de que pueda
ser examinado por cuantos lo de-
seen. Durante dicho plazo podrán
presentarse para ante la Delegación
de Hacienda, por los habitantes de
este término municipal y demás enti-
dades enumeradas en el artículo 656
de la Ley de Régimen local, las re-
clamaciones que estimen oportunas,
por los motivos relacionados en el
articulo 657 del expresado Cuerpo
legal.

.Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Cañete de las Torres, 20 d'e enero
de 1953.—Firma ilegible.

()ONDOSA
Núm. 244

Admón. de Rentas y Exacciones

Se encuentran expuestas a la tisca-
lieación pública por plazo de ocho
dies habiles, a los efectos de las
reclamaciones qua procedan, las
matriculas formadas para el cobro
de:
Arbitrios sobre casinos y circulos

de recreo.
Arbitrios sobre solares sin vallar.
Arbitrios con fines no fiscales so-

bre casas de Lenocinio.
Arbitrios sobre consumo de carnes

en el extrarradio.
Tasas por Recogida de basuras

en viviendas, establecimientos mer-
cantiles, industriales etc.

Tasas por prestación del servicio
de alcantarillado.

Tasas por prestación del servicio
de vigilancia de establecimientos.

Una vez transcurrido el plazo
de que queda hecho mérito, no se

a.

O.

•
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traordinario la veda del salmón y de
la trucha hasta el I.° de marzo del
corriente año en todas las masas de
aguas continentales del territorio na-
cional.

2.° Se exceptuan de esta Orden
los casos en que por esta Dirección
General se halla accedido, con ca-
rácter particular, a una modificación
de las épocas legales de veda previs-
tas en la vigente Ley.

3. • Quedan autorizadas las jefa-
turas Regionales de Pesca Continen-
tal a interrunpir el ejercicio de la
pesca de ambas especies en cual-
quier rio o tramo de rio, de su
Región, cuando particulares circuns-
tancias lo aconsejen.

Sevilla, 20 de enero de 1953. –
El Ingeniero jefe Regional, Luis Se-
rrarlo.

ximo y hora de las once, en el local
de este Juzgado.

Para cumplir lo acordado y dar
publicidad a este acuerdo expido el
presente en Córdoba a siete de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y
tres.--Firma ileeible,—El Secretario
P. S., Manuel Moral.

Ayuntamientos
VILLA DEL RIO

Núm. 248,
Don Mauricio Garcia López, Alcalde

del Ayuntamiento de Villa del Rio
(Córdoba).
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos que al final
se expresan, comprendidos en el
alistamiento para al reemplazo del
Ejército del año actual de 1953, y no
habiendo podido se notificados per-
sonalmente, se advierte a los mis-
mos, a sus padres, tutores, parientes,
amos o personas de quienes depen--
dan, cuyos nombres y actuales do-
micilios o residencias también se
desconocen, que por el presente
edicto se les cita pata que compa-
reecan en esta Casa Cosistorial, por
si o por medio de legítimo represen-
tante, ante este Ayuntamiento, en los
actos de rectificación del alistamien-
to, lectura y cierre del mismo y cla-
sificación y declaración de soldados,
que, repectivamente tendrán lugar
los días 25 del mes actual y 8 y 15 de
febrero próximo para que puedan
aducir cuantas reclamaciones o ex-
cepciones estimen pertinentes, que-
dando para el caso de que no com-
parezcan, apercibidos con la decla-
ración de prófugo, y demás respon-
sabilidades legales a que hubiere lu-
gar.

Villa del Rio, 20 de enero de 1953.
—Et Alcalde, Mauricio Garda López.

MOZOS QUE SE CITAN

Pedro Domenech Hernández, hijo
de María Dolores.

Francisco Garcia de Asis, de josi
y Maria.

Emlio Garcia Diaz, de Emilio y
Ana.

Manuel Moyano Morales, de Ma-
nuel y Maria.

Ildefonso, Pérez Sánchez. de Ilde-
fonso y Ana Maria.

VILLAVICIOSA
Núm. 249

Don Juan Machuca Nevado, AlcalJe-
Presidente del Ayuntamiento de
Villaviciosa.
Hago saber: Que ignorándose el

actual paradero de los mozos Rafael
Lastres Calero, hija de Pedro y Ara-

PALMA DEL RIO

Núm 130
Cédula de citación

El Sr. Juez Comarcal de esta ciu-
dad, en providencia dictada en el día
de hoy en diligencias que instruye
sobre estafa, bajo el núm. 266-52, a
instancia del Sr. Jefe de la Estación
férrea de esta ciudad, contra Rosd n
rio Quintanilla y su hijo, domicilia-
dos últimamente en el cortijo .El
Calonge-, término de Palma del Río,
al sitio de Vega de Santa Lucía, y
hoy en ignorado paradero, ha acor-
dado citar por medio de la presente
a dichos denunciados a fin de que
con las pruebas de que intenten va-
lerse, comparezcan ante la Sala
Audiencia de este juzgado, el pró-
ximo dia 27 del actual y horas de las
11, al objeto de isfstir a la celebra-
ción del correspondiente juicio, ad-
virtiéndoles que de no comparecer,
les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a di-
chos (ienunciados, previa su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, extiendo la -presente en
Palma del Rio, a 8 de enero de 1953.
—Lazaro Orcaray Arana.

JUZGADOS

RUTE

Núm.104
Don José García Ferrer, Juez de Ins-

trucción de Pide y su Partido.
Por el presente edicto, se ruega y

encarga a todas las Autoridades ci-
viles y militares de la Nación la prác-
tica de activas diligencias conducen-
tes a la busca y rescate de los si-
guientes efectos: 3 conejos robados
al vecino de Iznajar Antonio Rey
Matas de su domicilio silo en el lugar
conocido por el Hoyo, del partido de
Concejos, y Remolino, término de
Iznájar, el día 4 de diciembre últi-
mo; 2 camisas nuevas de tela co-
rriente, una de listas azules oscuras
y la otra de listas más claras; una
talega vieja de listas marrones; un
jersey viejo sin mangas color ma-
rrón, abierto, un par de calcetines de
hombre color azul y unos calzonci;
llos blancos nuevos, sustraidos el
vecino de Iznájar Antonio Guerrero
Molina, de su domicilio sito en el
partido de Concejos y Remolino nú-
mero 92; una coneja rubia y blanca
suStraida al también vecino de Iznir-
jar Manuel Reina López, de una co-
nejera que tiene en el patio de su
casa sita en el mismo partido de
Concejos,y Remolino, número 88; y
finalmente, un cubo de latón, con su
asa, en buen estado y un talega a
listas blancas y. negras sustraidas a
la vecina de lznájar Amparo López
Doncel, de su domicilio sito en Con-
cejos y Remolino número. 87, los
cuales efectos Caso de ser habidos
serán -puestos a disposición de este
Juzgado juntamente con sus posee-
dores ilegítimos o autores del hecho
pues asi lo tengo acordado - en el
sumario que por tales hechos sigo
con el número 66 de 1552.

Dado en Rate,'a 8 de enero de
1953.—jose García Ferrer. – El Se-
cretario, Joaquín Poldän.

CORDOBA

Núm. 226

Don Policarpo Cuevas Trilla, Magis-
trado, juez de Primera instancia
número dos de esta Capital.
Hago saber: Que en el expedien-

te de suspensión de pagos del co-
merciante de esta Plaza don Antonio
Nocele Mude!, que se siguen en este
Juzgado, 32 ha convocado a Junta de
Acreedores, para lo que se ha sell a .

1111P1 PROV_INCIALÍ—CORDDBAlado el día1.£1 voirdiuoic tic) febrero nrA- 7hi07_rtrell 	 reez.me-*
%A.;11, IVIUM.M1 tt\JUI 	 iaao e...e 	 N.• JJJJJ 	 1.n • n••••• •••• V Ve V

Núm. 227
Don Policarpo Cuevas Trilla, Magis-

trado, Juez de Primera Instancia
número Dos de esta Capital.
Hago saber: Que én los autos de

suspensión de pagos del comercian-
te de esta Plaza don Antonio Nocete
Mund, se ha dictado con esta fecha
auto, cuya parte dispositiva dice asi:

.S. S. por ante mi el Secretario,
jo: Se declara en estado de ,suspen-
sión de pagos a don Antonio' Nocete
Mund, calificando ese estado de In-
solvencia definniva, y se le concede
el plazo de quince días para que con-
signe o afiance en forma la diferen-
cia de cuarenta y ocho mil quinientas
sesenta y-una pita s., veinticinco cen-
limos que-existe entre su activo y pa-
sivo. Cornuniquese inmediatamente
este auto a los Juzgados de Elche y
Monovar y publiquese en el f3OLE-
l'IN OFICIAL de esta Vrovincia y en
el tablón de anuncios de eete Juzga-
do y una vez que transcurran quince
días desde su notificación, dese
cuenta. Asi lo acordó y firma el
Sr. don Pälicarpo_Cuevas Trilta, Ma-
gistrado, Juez de Primera Instancia
número dos de esta Capital, doy fe.
—Policarpo Cuevas.—Ante mi. Tri-
nidad Castelo.—Pubricado.

Y para cumplir lo acordado se ex-
pide el presente en Córdoba a vein-
lidos de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos. Policarpo Cue-
vas.—El Secretario P. S., Manuel
Moral.

. COIN
Núm. 176

Cédula de citación

El Sr. Juez de Instrucción de esta
Ciudad y su Partido, en providencia
de-esta fecha dictada en el sumario
número 56 de 1952, que sobre hurto
se eigue en este Juzgado, he acorda-
do citar por medio de la presente
que se publicará en löš BOLETINES
OFICIALES de las provincias de
Málaga y Córdoba, a don Antonio
Ruano Valenzuela, que tuvo su úl-
timo domicilio en la Ciudad de Má-
laga, Plaza de _la Vi Aoria número 8
y :actualmente parece que reside en
Córdoba, o en un pueblo de su Pro-
vincia, para que en término de 10
días, a partir de la publicación de la
presente cédula, comparezca ante
este Juzgado a prestar declaración
en mencionado sumario y ofrecerle
el procedimiento, conforme determi-
na el artículo 109 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, con 'apercibi-
miento en otro caso de lo que hubie-
re lugar en derecho.

Y con el fin de que sirve de cita-
ción y ofrecimiento del procedimien-
to el mencionado don Antonio Ruano
Valenzuela por el término y con el
apercibimiento acordado, expido la
presente, en Coin, - a .5 de enero de
1953.—El secretario, Antonio Gon-

de Rafael y Villaviciosa, los cuales
han sido comprendidos en el Alista-
miento formado para el Reemplazo
del Ejército, del año actual, se ad-
vierte a los mismos, sus padres, tu-
tores o personas de quien dependan,
que, no habiendo podido ser notifi-
cados personalmente, se les cita por
el presente para que comparezcan
en esta Casa Consistorial al acto de
Rectificación y Cierre definitivo y
declaración de soldados de dicho
Alistamiento, que tendra lugar el día
8 y15 del mes de febrero, a las 8 de
la mañana, Para que puedan aducir
cuantas reclamaciones o excepcio-
nes estimen pertinentes; quedando
apercibidos, para el caso de que no
comparezcan, en los términos mar-
cados por lasdisposiciones legales
en vigor.

Villaviciosa, a 20 de enero de
1953.—El Alcalde, Juan Machuca.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 254

Don Pedro Laguna Crespo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento ' de
esta villa.
Hago saber: Que en el alista-

miento formado por este Ayunta-
miento para el reemplazo de 1953,,
se encuentran comprendidos con
arreglo al articulo 66 del vigente
Reglamento de Reclutamiento, los
mozos que a continuación se rela-
cionan y cuyos domicilios se igno-
ran:

Manuel Bada !medio. hijo de San-
tiago y Josefa.

Ramón Jiménez Jiménez, de An-
tonio y Ana.

Alfonso Mesa Marín, de Frandieco
e Isabel.

Rafael Morales Muñoz, de Juan y
Dolores.

Miguel Moreno Cerrillo, de Luis y
Leonor.

Antonio Angel Voví juarez, de José
y María.

Por medio del presente se citan
para que bien los interesados, o
personas que legítimamente les re-
presenten, concurran a estas Casas
Consistoriales durante los días 8 y
15 del próximo febrero, fecha en
que. tendrá lugar los actos de cierre
définitivo del alistamiento y declara-
ción de soldados, advirtiéndoles que
de no efectuarlo, serán declarados
prófugos con las responsabilidades
consiguientes.

Fernán Núñez, 20 de enero de
1953.—El Alcalde, Pedro Laguna
Crespo.
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